
droeléctricas dei Segre, S A.», con domicilio en Barcelona Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solic.tud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrioa cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-15 074/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: C. H. «F.oades».
Final de la misma: Apoyo número 33 de la línea que se 

reforma.
Términos municipales a que afecta; CastellgaU-San Vicent® 

de Castellet;
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,422 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 7.437 mm. cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 16/ 
1966, de 18 de marzo. Decreto 1775/1907, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad públioa de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, 
accidental;—2.076-D.

15619 RESOLUCION de 4 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: D. 4.471 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paeo de Gracia, 132, y cumplidcs los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1968, de 
2o de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministe
rio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria' y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto;

Autorizar ai peticionario el establecimiento de las instalado 
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar red de distribución para suminisro de energía eléc
trica a Blondín.

Linea eléctrica
Origen de la linea: Apoyo 25. línea de C. T. 632, «Aneo», a 

centro de transformación 0.341, «Presa Baserca» (D-2.892).
Final de la linea: C. T. 669, «Gaviota».
Término municipal: Vilaller.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,332 (0,346 aéreos y 0,006 subterrá

neos) .
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero, y 3 por 150 milímetros cua
drados, de aluminio.

Estación transformadora

Centro de transformación número 669, «Gaviota».
Emplazamiento: Junto a Presa Baserca, término municipal de 

Vileller.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA. de 25/0,38- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1960.

El plazo para la terminación de la intalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de.la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de abril de 1981.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navós.—3.168-7.

15620 RESOLUCION de 4 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: D. 4.463 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132,cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 7, línea a 6 KV. a centro 

de transformaeión 381 (A-2.391).
Final de la línea: C. T. número 1.488, «Sebastián Girabet».
Término municipal afectado: Alamús.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,215.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora
Estación transformadora número 1.488, «Sebastián Girabet».
Emplazamiento: Zona rural, término municipal, de Alamús.
Tipo: Sin postes, hormigón, un transformador de 25 KVA. de 

6/0,36-0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar e¡n servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV dél citado Decreto 2017/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta conesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de abril da 1981.—Él Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—3.169-7.

15621 RESOLUCION de 4 de abril de 1981, de la Delega
ción Provincial de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan 
(referencia: D. 4.467 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domic;,io en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio- 
ner eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de 
este Ministerio de 30 de junk de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dt> Industria y 
Energía de Lérida, a Propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar ai peticionario ei establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución a 25 KV. para suminis
tro a Centro universitario.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo 10, línea a 25 KV., Lérida-Raymat, 

tramo 1 (expediente D-l.908/78).
Final de la linea: C. T. número 1.491, «Universidad Politécnica 

de Barcelona».
Término municipal afectado: Lleida.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,157.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
Estación transformadora número 1.491, «Universidad Politéc

nica de Barcelona».


